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ACSUCYL ha procedido a evaluar la solicitud de renovación de la acreditación del Título oficial 
arriba citado, en el marco establecido por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y por el Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.  
 
La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones, 
basándose en el trabajo previo de los Comités de Evaluación de Rama de Conocimiento y el 
Comité Externo que ha realizado la visita a la Universidad. Estos Comités están formados por 
académicos, profesionales y estudiantes, seleccionados de acuerdo con los criterios que se 
recogen dentro del Programa de Evaluación para la Renovación de la Acreditación de la Agencia 
y que pueden consultarse en la web de ACSUCYL.  
 
Analizada la documentación remitida por la Universidad, y considerando los criterios de 
evaluación para la acreditación de títulos oficiales, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de 
ACSUCYL emite la presente propuesta de Informe, cuyo contenido puede ser objeto de 
alegaciones en el plazo de 20 días hábiles desde la fecha de recepción del Informe.  
 
 
VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO: FAVORABLE.  


